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Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José Escobar Bernardos.–1.035. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
NOSLAC, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

Declaración de insolvencia

Doña Esther Serrano Reddaway, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 212/07 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Fouad Bedoui, contra la empresa Construcciones y Re-
formas Noslac, Sociedad Limitada Unipersonal, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 29 de 
octubre de 2007 auto en el que se declara la insolvencia 
provisional de la citada empresa por importe total 
de 2.219,21 euros de principal, más 330 euros para inte-
reses y 300 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Benidorm, 10 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Esther Serrano Reddaway.–1.046. 

 CONSTRUCIONES ARANEGA 33,
SOCIEDAD LIMITADA,

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social número 2 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 94/07, a instancia de Nourden Darss 
contra Construcciones Arangea 33, Sociedad Limitada, 
en que se ha dictado con fecha 14 de deciembre de 2007 
auto por el que se declara a la ejecutada en situación de 
insolvencia provisional parcial por importe de 6.587,71 
euros de principal, más 658,17 euros de intereses provi-
sionales y 658,17 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 14 de diciembre de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–1.032. 

 CÁRNICAS YOMAI, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 3 de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 59/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de don Dorin Ionel Paun, contra «Cárnicas Yomai, So-
ciedad Limitada», se ha dictado en fecha de hoy Auto por 
el que se declara a la citada ejecutada en situación de in-
solvencia total por un importe de 6.480,40 euros de 
principal, más 1.296,00 euros calculados para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Burgos, 4 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, Ma-
ría Cristina Rodríguez Cuesta.–991. 

 DAFECU CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª Esther Serrano Reddaway, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 60/2007 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Stepan Vasylkiv, contra la empresa Dafecu Construcc-
ciones, Sociedad Limitada, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado en fecha 10 de enero de 2008 auto en 
el que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 1.427,75 euros de principal, 
más 200 euros para intereses y 200 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 10 de enero de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Esther Serrano Reddaway.–1.044. 

 DEHESA GRANDE, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del consejo de administración, se convo-
ca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta 
general que, con carácter de extraordinaria, tendrá lugar 
en Valladolid, plaza Juan de Austria, 5, local comercial, 
el día 26 de febrero de 2008, a las 12:00 horas, en prime-
ra convocatoria y, el 27 de febrero de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio social de 2006.

Tercero.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de acordar el aumento de capital so-
cial, en parte con cargo a reservas.

Cuarto.–Modificación del domicilio social por trasla-
do de oficinas.

Quinto.–Nombramiento del nuevo Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Apoderamiento para la presentación de los 
acuerdos inscribibles.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Valladolid, 8 de enero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ángel Vicente González.–1.015. 

 DELTA NORTE RESTAURANTE, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que el procedimiento D-916/06, ejecu-
ción 31/07 y acumulada (ejecución 87/07) de este Juzga-
do de lo Social, seguidos a instancia de Xavier Enríquez 
Díez, contra la empresa Delta Norte Restaurante, S. L., 
sobre ordinario se ha dictado en fecha 18 de diciembre 
de 2007, auto por el que se declara al ejecutado en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 18.889,38 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como total. Y de conformidad con el artículo 274,5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–María Gracia Fer-
nández Moran, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 35 de Madrid.–1.023. 

 DENAK 2001 DE MONTAJES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

Doña María Echeverría Alcorta, Secretari Judicial del 
Juzgado de lo Social 5 de Bilbao (Vizcaya) publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (número de  
autos 181/07, pieza ejecución 148/07); y para el pago de 
7.257,16 euros de principal, 513,4 euros y 1.026,8 euros, 
calculadas para intereses y costas, se declara insolvente, 
por ahora, al deudor empresa demandada Denak 2001 de 
Montajes, Sociedad Limitada, sin perjuicio de que pudie-
ran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer 
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 2 de enero de 2008.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretari Judicial.–1.027. 

 DIALPAMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración insolvencia

Doña María Echeverría Alcorta, Secretari Judicial del 
Juzgado de lo Social 5 de Bilbao (Vizcaya) publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (número de 
autos 55/07, pieza ejecución 160/07), y para el pago de 
4.623,02 euros de principal, 431,24 euros y 924,60 euros 
calculadas para intereses y costas, se declara insolvente, 
por ahora, al deudor empresa demandada Dialpama So-
ciedad Anónima, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la 
deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 3 de enero de 2008.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretaria Judicial.–1.028. 

 EDICIONS INTERCOMARCALS, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad «Edicions 
Intercomarcals, S.A.», en su sesión del día 14 de enero de 
2008, de conformidad con la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, ha acordado, con la intervención de su Letra-
do asesor, convocar Junta general extraordinaria de ac-
cionistas que tendrá lugar en el domicilio social, el día 4 
de febrero de 2008, a las 17:00 horas, en primera convo-
catoria, y, el día 5 de febrero de 2008, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, en caso de no reunirse 
para la primera el quórum de asistencia, de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del objeto social.
Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en el do-
micilio social, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta y pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

Manresa, 15 de enero de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Gonçal Mazcuñán Boix.–1.953. 

 EGOYSA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución seguida en este Juz-
gado con el número 9/07, a instancia de don Antonio 
Pedraza Narváez, contra la ejecutada «Egoysa, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
el día 4 de enero de 2008, Auto de insolvencia en el sen-
tido de declarar al ejecutado «Egoysa, Sociedad Limita-
da», en situación de insolvencia total, por importe de 
2.016,38 euros en concepto de principal, más 201,63 
euros que provisionalmente se presupuestan para intere-
ses, gastos y costas, más 146,39 euros en concepto de 


